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e intereses de la Institución en cualquiera de sus 
aspectos, debiendo de dar cuenta de estas re 
soluciones, de carácter extraord inario , al Comí 
té C entra l, a! que reunirá en el plazo máximo de 
cinco días.

A rticu lo  20. El Com ité Central y los locales 
se reunirán en sus respectivas residencias, en la 
Asamblea ord inaria , una vez al año, para dar 
cuenta de su gestión, proveer los cargos vacan
tes, e legir la C om is ión revisara de cuentas y 
adoptar los demás acuerdos que estime oportu 
nos.

1.a C om isión revisora de cuentas, lo  mismo 
en el Com ité Central que en los locales se 
compondrá de tres asociados y la elección re
caerá necesariamente en ind iv iduo que no ejer
za ningún cargo en el respectivo Com ité, de
biendo realizar su cometido en el plazo y forma 
que los Reglamentos señalen

De su dictamen se dará cuenta a la Asamblea 
general próxim a.

A la s  Asambleas ordinal ias, tanto en M adrid 
como en provincias, seian convocados sin ex
cepción todos los asociados inscriptos en la 
localidad respectiva; pero só lo  tendrán voto  los 
mayores de edad que estén a! corriente en el 
pago de sus cuotas, no se hallen som etidos a 
expediente y figuren en el Censo de la Institución 
con anterioridad de seis meses al menos.

A la Asamblea anual del Com ité Central po
drán asistir, ademas de los socios de todos los 
Com ités de Madrid, los Presidentes de todos 
los locales y Com isiones cooperativas, pero sin 
que a estos últimos haya obligación de citarlos 
especialmente.

A rticu lo  21 I.a Asamblea general, que se 
reunirá cada cuatro años, se compondrá de los 
miembros del Com ité Central, los Presidentes 
de todos los Com ités locales y los socios que 
no pertenezcan a juntas directivas, designados, 
a este efecto, por los de cada Com ité local

La elección de estos cargos se harán con 
arreglo a un Reglamento, en el cual se determine 
concretamente, el procedim iento para que cada 
asociado pueda em itir, con toda independencia 
y responsabilidad, su voto.

El primer acuerdo que adopte la Asamblea 
general será designar una Mesa de discusión, 
conforme se determ inará en el Reglamento, pero 
de ella no podrá form ar parle ningún asociado 
perteneciente al Com ité Central o a los locales.

Articu lo 22 Los cargos de elección tendrán, 
como plazo de duración, ocho años y se reno
varán por mitad cada cuatro años.

Las vacantes naturales que en estos períodos 
ocurran serán cuñiertas por el Com ité  Central y 
por los locales, con carácter in terino, hasta que 
la próxima Asamblea los confirme o sustituya.

Son reelegibles para los m ismos cargos las 
personas que los desempeñen

Artículo 25. Para celebrar sesión el Comué 
Central será necesaria la asistencia de diez y 
siete de sus miembros, en primera convocatorio , 
pudiendo cclebraise en segunda siempre que 
concurran cinco por lo menos.

En todas las reuniones el voto del Presidente 
decidirá los empates.

A rtícu lo  24. Las organizaciones que la ins 
titución tenga en cada localidad se denominaran 
uniformemente y sin o tro  aditamento, «Comité 
Local de la C ruz Roja», quedando suprim idos, 
por lo  tanto, los nombres de Asambleas, C o m i
siones y juntas en lo que a la integra representa
ción del Instituto en cada localidad se refiere.

Los Establecim ientos de la Institución llevarán 
siempre apelativo del nombre social

A rtículo 25 Los Com ités locales se com pon
drán, como mínimo, de un Presidente que, con 
carácter de Delegado, nombrará ei central; un 
Vicepresidente, un C ontador, un I esorero, un 
Jefe de Am bulancia, Ires Vocales asociados y 
un Secretario, nombrados por elección y requi- 
riéndose para los cuatro primeros que tengan 
capacidad juríd ica

Donde hubiera Hospitales o D ispensarios y 
damas enfermeras habrá dos Vocales Médicos 
y dos Vocaies Enfermeras

A rticu lo  26. Los Com ités locales no podrán 
adqu irir bienes inmuebles, ni valo ies m obiliarios, 
ni enajenarlos, cederlos o hipotecarlos sin auto
rización expresa del Com ité Central y bastará a 
todos los efectos legales que la autorización sea 
comunicada de o fic io

A rticu lo  27. N ingún organism o de la Cruz 
Roja responderá de las deudas y demás ob liga- 

| dones contraídas por otro.
S iendo la personalidad de cada organism o de 

la Cruz Roja independiente de la de sus asocia
dos, las obligaciones y responsabilidades civiies 
que se deriven de los actos y contratos de cual
quiera de ellos, debidamente autorizado, realice 
a nombre de ¡a colectiv idad, sólo alcanza a los 
bienes y recursos propios de la enfidad respec
tiva.

Artículo 28. Cuando se disueiva algún o r
ganism o de la C io z  Roja, sea por el motivo que 
quiera, sus bienes muebles e inmuebles, valores 
m ob ilia rios, créditos, metálico, documentación, 
lib ros, etc., pasarán a poder del Com ité Centra l, 
que los recib irá bajo inventario.

Las deudas que pudiera tener el extinguido 
organ ism o se satisfarán con el importe de lo 
que se relacione con el inventario y tan solo 
hasta donde alcance

Artícu lo  29 Cuantos elementos componen e 
integran la C ruz Roja Española dependen del 
C om ité  C entra l, que es el único autorizado para 
d ictar, con carácter ob ligata rio , disposiciones 
de índole general, quedándole reservada tam 
bién, con exclusión de todo otro organ ism o, la 
facultad de entenderse directamente, por medio 
de su Presidente o persona que reglam entaria
mente le sustituya, con el G obierno. Com ité 
Internacional de G inebra. L iga de Sociedades 
de la C ruz Roja y Asociaciones constituidas en 
el extranjero, asi como el hacerse representar, 
oficialmente en Congresos y Asambleas in terna
cionales, cualquiera que sea su objeto.

A rticu lo  30. Los donativos que acepte la 
C ruz Roja con destino especial v concreto, los 
aplicará cumpliendo estrictamente las instruc
ciones o voluntad del donante.

Los recursos adquiridos por suscripciones 
públicas, con un fin determinado también se
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